
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AVISO 

CURADORES AD LITEM QUE REPRESENTAN A LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

CARLOS ARCILA MARTÍNEZ 

ESMERALDA YACAMAN 

VIOLETA ARCILA YACAMAN 

SANDRA ARCILA DUQUE 

JUAN CARLOS ARCILA DUQUE 

CLAUDIA PATRICIA ARCILA DUQUE 

MARÍA ARCILA MARTÍNEZ 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS ARCILA 

CARDONA 

 

 

RAD. 2023-00081-00 

Ponente: Dra. TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR. 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha veintiuno (21) de 

abril de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA, 

promovida por MANUEL AGUSTÍN ACOSTA PALERM, en contra del JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, cuya parte resolutiva procedo 

a trascribir: 

 

 

“…PRIMERO: Concédase la impugnación presentada por los señores 

Claudia Patricia García Castro y José Martín Jiménez Gracia, contra la 

sentencia proferida por esta Sala el treinta (30) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

SEGUNDO: Envíese el expediente a la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, para su trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. …” 

 
Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

Atentamente, 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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